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^^iere otra cota.
. ^ «ntiende hocha la promulgacün el día en gtte termine la 
’'Wercfin de la iey «s la Gaobta oficial.
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SÜSCEICIÓlí PARTICLLAK
En CÓRDOBA! Un mes, 8 pesetaB.—Trimestre, 8,26,—Seis meses, 

16,60—Dn eño^ 83.
FuHB* DE CÓKDOBi: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,50.—Un ato, 46.
Húmero suelto, 38 cénts, de peseta.

■ E PUBLIOA TOCOS nos DÍAS, MOEPTO LOS DOHIHOOS

Lot Leyet, Órdenet y anuneiot gue te mandonpMicar m 
loa BoLiTniaa OnciAXE» te han de remitir al Jefe ^Utiea 
reapeetmo, por cuyo conducto tepatarin i lo» editora» de It» 
mencionadae periidícoa. (Otnuds o S en ¿sxiL, en 8 r 21 
os OctoEEn ci 1364.)

Pfeaidencia det Consejo do Ministros,

(Qaeeta del dia 3)
^S. JIM, el Rbí y la Reina Regente 

Í^ B. G.), y Augusta Real Familia 

continúan en San Sebastián sin nove- 
^*d en sn importante salad.

AYUNTAMIENTOS

Villaralto
Núm. 24
Edicto

®^Eelipg Gómez Valverde, Alcalde cons
itucional de esta villa.

j ®®go saber: que terminado por la 
^ta nombrada el repartimiento da

P”® ®* actual ejeroioio de 
^P ^^ ®3 y conciertos forzosos, oum* 

^ndo lo prevenido en la instrucción 
’^4mo, be acordado se fije al público 

^ térinijiQ de 16 días, que empezarán 
'correr y contarse desde hoy. El re- 

«mieuto se encontrará de manifiesto 
®® ^a planta baja de la Casa Capitular, 

“^rge ¿aj Seofetario, y lo mismo la 
j^ oion de conciertos, quien recibirá 

• ’^®clamacione8 legales que se pre- 
®®iiten.

1^0 qUe he dispuesto se publique 

‘^’^i^ocimiento fiel público.
j *‘ll&ralto 1.” de Agosto de 1892.— 
y.* *P® Gómez.—P. 0, El Secretario, 
^^®8o García.

Córdoba

Núm. 28
Oak ^'^^’^''’'^^a sin dueño conocido una 
jj^ eria mayor en terrenos de la 
te t^^^ ^ouibrada “Qo]oDdrina„, de ea

se y constituida en depósito, 
*ia h ’*”?’* ®^ público para que le perso
la r *^°*®^ pertenezca pueda producir 

***’*°’’^® oportuna.
'’‘‘arsi ^’ ‘^* ^®*’*^ ^® ^^^^ ^

11 n a j a r 
Núm. 29.

D. Angel Delgado y Garrido, Alcalde const- 
titncjepal de esta villa.
Hago saber; que tarmi nado el Re

partimiento de la ooutribnción de in
muebles cultivo y ganadería de este tér
mino, para el año económico corriente, 
por acuerdo de la Jorporaoión de mí 
presidencia queda desde boy expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 8 
días, para que dentro de dicho plazo, 
los contri bu y entes en él comprendidos' 
puedan aducir las reclamaciones que 
estimen procedentes.

Izu ajar 1 “ de Agosto de 1892.—An- 
] gel Delgado.

Almodovar 
Núm. SO

D. Francisco Natera y Muñoz, Alcalde de esta 
villa.
Hago saber; que formalizadas las 

cuentas de ordenación y caja del pósi
to de esta villa, respectivas al ejercicio 
de 1891 á 92, quedan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, para su examen 
y reclamaciones que se estimen opor
tunas contra las mismas,

Almodovar 30 do Julio de 1892.— 
Francisco Natera.

JUZGADOS

Posadas
Núm. 12

D, José Garcia Valdecasas, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido. j
Por la presente requisitoria se cíta, ' 

llama y emplaza á Francisco Romero ' 
González, vecino que fué de la ciudad ' 
de Córdoba, habitante en la calle Para- ■ 
lela número dos, de ouyn sujeto se ig
nora su actual paradero, para que en 
el término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presante en el Bo
letín Oficial de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, comparezca en 1a cárcel 
de esta villa á oír cierta notificación y 
responder á los cargos qua contra el 
mismo resultan en causa que se sigue

en este Juzgado por sustracción de 
aceite, apercibido que de no verificar
lo, te parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho, y sera declarado re-' 
belde.

Al propio tiempo mego y encargo á 
bodas las autoridades, asi civiles como 
militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busoa, captura 
y conducción á dichas cárceles del re
ferido sujeto á mi dÍppo3ÍoiÓB.

Dado en Fosadas á 30 de Julio de 
1892.—José García Valdecasas. — El 
actuario, Licenciado Juan de Dios No
gués.

Bujalance
Núm. 16

Doctor don José Muñoz Bocanegra, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido. j 
En virtud del presente requiero á i 

todas las autoridades así civiles como j 
militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la bisca de los ob
jetos que al final se expresan, robados 
k noche del veinte y cuatro del actual, 
de la casería nombrada Mata Redonda, 
de este término, propia de loa caseros 
Juan Madueño Ruano y Josefa Nava
rro Flores, y caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición con las perso
nas en ouyo poder se encuentren, si no 
justifican su legítima procedencia y ad
quisición.

Asimismo encargo se proceda á la 
averiguación y captura en su caso de 
los autores del delito.

Dado en Bujalance á veinte y nuevo 
de Julio de mil oobocientos noventa y 
dos.—José Muñoz Bocanegra.—El ac
tuario, Pedro Cantó Garcia.

Siete almudes de garbanzos.
Diez y nueve libras oarniodras de 

tocino.
Tres cuartillas de trigo.
Una arroba y cuarto de aceite con ua 

cántaro y un cantaríllo.
Dus mudas de ropa blanca de hom

bre compuesta una de calzones blancos 
y camisa de color, de algodón, blusa y 
pañuelo encarnado, y la otra de calzo
nee blancos y camisa de color, de al

godón, unos pantalones de paño negro 
nuevos y unos zapatos nuevos sin ea* 
trenar.

Un capotillo de jerga usado. 
Unas alforjes tela azul rayada. 
Tres sábanas usadas.
Un cobertor blanco de punto, 
Doa camisas de mujer, muielina 

cruda, y
Ua pañuelo de cabeza blanco, con 

puntítas negras.

Izquierda de Córdoba
Núm. 17

Requisitoria
Don Man ael Serna Siguero, Juez de intruc- 

cclóu del distrito de la izquierda de esta 
ciudad.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Lorenzo Cuenco, natural de 
Fuensanta, provincia de Jaén, de diez 
y siete años de edad, de estatura pro
porcionada, nariz chata, pelo y ojos ne
gros, cuyes demás señas, cirounstan - 
oías y paradero actual se ignore, pare 
que eu el término de diez dite, conta
dos desde la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de esta provincia y 
Goccío de Hadrid, comparexoa en la 
cárcel de esta ciudad á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario 
que contra el mis uo instinyo por robo 
apercibido que de no verifioarlo le pe-; 
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. él Bey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
y por su menor edad en el de S. M. la 
Reina Regente del Reino, exhorto y 
requiero á todas las autoridades oivilea, 
militares, gubernativas y ag entes de la 
policía judicial, y en el mío le pido y 
encargo que procedan á la busca y 
captura de indicado sujeto, poniéndolo 
caso de ser habido ámi disposición es la 
cárcel de esta ciudad.

Dado en Córdoba á veinte y echo .de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
dos.—Manuel Serna Higuero.—El Se
cretario , Licenciado J. Antonio Mon
tero.
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Montilla
Núm. 23

K D I 0 T 0
En virtni de providenoia diotada por

•1 señor Jaez de primera instancia in
terino de esta oindad en los satos .eje- 
cativos á instanoia J^j Procurador don 
Antonio Du^ue y Ciin^rro en nombre 
de Florentino Mesa y Córdoba, contra 
Ildefonso Nadales y Carmona, se sacan 
à pública subasta en venta por el tipo 
de su aprecio, las fincas siguientea:

l.“ Uno suerte de tierra al pago y 
ruedo nombrado FoutananHo, término 
de Montemayor, de cabida de cuatro 
oelemines, con varios árboles frutales 
pequeños, justipreciada en la cantidad 
de ciento veiotíciuco pesetas.

2 .* Un molino aceitero, situado en 
la calle Alcaide, número treinta y nno, 
de la villa de Montemayor oen dos 
pansas, un asiento dé moler aceituna 
con dos piedras, varías oficinas cuadra 
dos orajeraB ylasalpatanas propias, es
tando construido en una superficie de 
nuevecientos setenta y ocho metros 
cuadrados; habiendo sido jusbipreciado 
en la suma de trece mil quimentas un» 
pesetas.

ADTHnTBN0ÍA3
1 .* Se ba señalado para que tenga 

lugar el acto el día veinte de Agosto 
próximo á las once de su mañana, en 
el Juzgado sitó en el local de San Juan 
de Dít»,casa que ocupó la Audiencia de 
lo criminal.

2 .* Que no se admitiré postura quo 
no cubra les dos terceras partes del 
aprecio.

d." Que pera hacer proposición hay 
que consignar una oantidadigual cuan
do menos al diez por ciento que sirve 
de tipo.

4 .* Que faltan los títulos de cator
ce setenta y dos avas partes, que aun 
no han podido ser inscritas, de la pren. 
sa aceitera que se subasta. '

Y para notoriedad del público se fija 
el presenté y otros de igual tenor.

Montilla veíntisiete de Julio de mi[ 
ochooieitos noventa y dos. —Pór el 
Actuario, Agustín Matdonado.-B.® Y.® 
El Juez de primera instancia instruo 
tor, Bernabé de Lara.

Cabra 
A^úme.c^25

Cédula de emplazamiento 
Don Juan de Dios Postor y ^afra, ^^eribano 

de actuaciones de este partido etc.
Certifico y doy fe: que por el señor 

Juez de primara instancia de este dis* 
trito, sa ha dictado providencia en el 
día de ayer en el juicio declaratjyo de 
menot cuantía promovido á instancia 
dél Procurador don José Campins Tor
mo, en nombre de Rafael Mesa Lucena, 
contra los hijos y herederos dé don Jo
sé Lama Gil sobre cancelación de ona 
hipoteca, mandando emplazar Gabriel 
Rochina España y Manuel Mesa Leiva 
con el carácter de maridos respectiva
mente de Fernanda y Francisca Lama 
Aranda y é Manuel Abellán Lama por 
su propio derecho, para que en el tér
mino de nueve días improrrogables, 
comparezcan en dichos autos contes
tando á la demanda ante este expresa
do Juzgado; previniéndoles que si no 
oomparecen les^parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que la presente les sirva de 
emplazamiento en forma á loa deman
dados antes mencionados, cuyo actual 
paradero se ignora, expido la presente 
para su inssroión en el Boletín Ofi
cial de esta provincia.

Cabra veinte y ocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.—Juan de 
Dios Pastor y Zafra.

Fuente Obejuna 
Núm. 31

Don líanuel Morón y Villegas, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por el presente, que so publicará en 

la Gadeía de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, hago saber al gitano: 
Francisco Romejo Silva, natural y vo- 
oino de Garrovilla, casado, esquilador, 
de veintiocho años de edad, cuyo ac
tual paradero se ignora, que por la Au
diencia de lo Criminal de Córdoba se 
ha dictado auto de sobreseimiento li
bre en la causa seguida en este Juzga
do en averiguación de la procedencia 
de un burro ocupado por la Guardia 
civil al Romero Silva, mandando so en
tregue á este dicho animal; y á fin de 
que;comparezca,en,este dicho Juzgado 
á recojerlo, se tes concede el término 
de quince días, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á dos de 
.Agosto de mil ochocientos noventa y 
dos. — Manuel Morón.—El Secretario, 
Manuel Pérez.

B u 1 a 1 a n c e
Núm. 85

CÉDULA DB NOTIPíOAOlÓN

En 1 s diligencias que penden en es
te Juzgado sobra adición á la división 
de la partición de bienes quedados 
por óbito de D.* Angustias de Castro 
y Lara, seguidos á instancia de suviu- 
do D. Juan Osorio Carballido y he
rederos de la causante dicha, se ha 
dictado la siguiente

Providencia. — Juez, señor Muñoz.-:- 
Bujaíanoe veintiocho de Julio de mil 
cohocientos noventa y dos,—El ante
rior compulsorio cumplimentado, uña
se á los autos de su razón, según solici
ta el interesado don Francisco de Ca
ñas Velasco, en su comparecencia de 
ayer; de conformidad con el artículo 
mil setenta y nueve de la Ley procesal 
civil, que se aplica por analogía, el 
proyecto de división de la finca adjudi
cada proindivisa presentada por los 
recurrentes, póngase de manifiesto en 
la esoribanía del acinario, por término 
de ocho días, haciéndolo saber á las 
partes.

En su virtud, y debiendo ser notifi
cado don Juan de Coca y Castro, here
dero do la doña Angustias de Castro 
Lara, iguorándose su actual paradero, 
se ha mandado por providencia de este 
dia, á virtud de petición de los intere
sados recurrentes, se le notifique por 
medio de cédula que se insertará ea la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia. ’

Y para que sirva de notificación al 
auseúte don Juan de Coca y Castro, 
eipidú la presente que firmo en Buja
lance á dos de Agosto de mil ochocien
tos noventa y dos. — El actuario, Podro 
de la Vega.

DEPOSITARIA DE FONDOS AIUNíCIPALES DE BENAMEJÍ

Número 5

Cuarto trimestre de 1891 á 92

CUENTA
del cuarto trimestre del año económico de 1891 á 1892, que rinde sí 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos te' 
rificadas en la Caja de su cargo, à saber:

PÉIMERA PAUTE.—CUENTA DE CAJA

Pe90t*^

Existenoia en mi poder en fin dal trimestre anterior........................  
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................

Cargo........................................

Data por pagos varifioados en igual trimestre....................................

Existenoia en mi poder para el trimestre que sigue................ .........

17138 W
21240 39

38378 93

21121 2S

17267 79

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

1 Propios........................................ ..
2 Montes.....................................................
3 Impuestos............................. ..................
4 Beneficencia.................. ..........................
5 Instrucción pública........ ........................
0 Corrección pública................................
7 Extraordinarios...................................
S Ampliación.;.......................................
9 Resultas........................ ..........................

10 Recursos legales para oubrir el déficit,
11 Reintegros..............................................

Cargo......,

PAGOS
1 Gastos dpi Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad.................. ...........
3 Policía urbana y rural.......... ...............
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficenoia............................................
6 Obras públicas.........................................
7 Corrección pública................................
8 Montes...................................................
9 Cargas..................................................

10 Obras de nueva construcción...............
11 Imprevistos.............................................
12 Ampliación...............................................
13 Resultas.............................. ....................
14 Devoluciones.......... ........................ ..

SALDO 
ó total 

del trimestre 
anterior 

por opera
ciones reali

zadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pesetas

TOTAb 
de las oper*' 

cion« 
¿asta este 
trimestre

Pesetas,^

12b
21366 44 6141 19

129 .
27606 63

16066
18026

78
38 8270 76

16867 49 6828 44 23695

71451 09 21240 39 92691 ^

7208 13 6086 76 1329* g

SS S

^S

1413 8»

2472 54 1628 36
1866
4663

942
1346

83
62

60

1090

273
1411

27

1283 48 129 34

16809 65 9806 63
26610^®

1600 46 636 88 2^^I 94 

132914896
1329

94
41

54312 66 21121 23
76453 70

Data

30 1#
La precedente cuenta está conforme con lo que resulte de los bbr®® ¿1# 

Depositaría de mí oargo. y con los documentos que en su dia so '1*^’*^ 
cuenta general definitiva del ejeroioio.

En Benamejí à 30 de Junio de 1892,—El Depositario, Felipe ArjóH*'

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asi® 

de Ioe^libros de esta Contaduría de mi cargo. , pach®’
En Benamejí á 30 de Junio de 1&92. —El Regidor interventor, Jo®®

00. -El Secretario, José del Puerto.-V.* B."; El Alcalde, Pedro Leiva.
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Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

delación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales Órdenes de 31 

de Marzo y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros

anj .«‘r

o 
ë

-a 
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO o o
5
o

CLASE DE DESTINO SUELDO
GHATIUCACIONEB

Y DB1ÍÍ3 VZ^TAJAS
PUNZAS 

t

C 0 n d 1 e I o n « t 

espaciales
' Vl .

MlNISTEElO DE LA GOBBBNiClOH

I 
2 
3 
4 
5 
6
7 
8

9

Cuerpo de Vigihacia de Baroetona
Idem de Cádiz
Idem de Jaén . .
Idem de León
Idem de Málaga ¡
Idem de Murcia
Idem de Santander !

Idem de Tarragona *

Idem de Valencia <

1.*
P 
n

V
p
1)

fl 
9
»
P

Agente de segunda clase 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem ;
Idem

760
760
760
750
760
760
760
760
760
750
760
760

Ser mayorde vein- 
tioinoo añes de 
edad,sin exceder 
dele de cuarenta 
y cinco, y aoredi* 
tarconlaofortu- 
nacertificación la 
carencia de anta- 
dental penales

Dirección general de Correos g telégrafos

10 
U 
12 
13 
14 
16 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
36 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
46 
46 
47 
48 
49 
60 
61 
62 
63 
64 
66 
66 
67 
68 
69 
60

Alava.—Oquendo
Alicante,—Tentada
Idem.—Cocentaina à Alfafar
Idem.—Orihuela á Algorfa
Avila.—Cepeda de Mora
Idem.—Santa Marla de los Caballeros á Avellaneda
Badajoz,—Rivera del Fresno
Barcelona.—Prats de Llusane á Crista
Idem.—Molins de Rey á San Andrés de Barca
Burgos.—Pampliega
Idem.—Huerta del Rey à Aranzo de Salce
CácereB.—Ma 1 partida de Plasencia
Idem.—Navalmoral de le Mata á Millares
Idem,—Trujillo á Madroñera y Garciaz
Canarias.—Arrecife à Aroa
Ciudad Real,—Cañada de Calatrava
Córdoba.—Villarta a la estación de Alhondiguilla
Coruña,—Corenbión A Muros
Cuenca.—Casas de Guijarro á Ía Losa
Idem.—Beteta á Valsalobre
Idem.—Villalta á Majadas y Portilla
Cerona.—Caldas de Malavella
Idem.—Plassa
Idem,—Ger & Maranges i
Cuadalajara.—Hiendelaencina á Ordial
Idem.—Maranchón á Estables
C uipúzcúa. —Beasain á Beliarraín ¿
Buelva,—San Juan del Puerto

* IsI® Cristina '
—®®t8feta de la Palma à la estación

Idem.—Villafranca à San Silvestre de Guzmán
Idem.—Niebla de Rociana
:^em.—Aracena á Zufré
Ruesca.—Jan ovas
Idem.—Monzón
Idem.—Roda á Serradón
Idem.—Jaca á Baños de Panticosa
Jaén—Peal ¿g Becerro

Salas
Ijórida.—Lérida á Torreiames
dem.—Cervera á Guimerá
®6foño.—Soto de Cameros
adrid. — Roble do de Chavela
Qroia.—Totana á la estación
Perse. — Rus de Valdeorras

Cviedo.—Noreña

P .*“*'7Bdenta de los Fierros
®**°^®-—Piña de Campos

Idem.-Prómista
^^—Cervera á Barajores

9 
P 
* 
9 
9 
9 
P 
n 
n 
n 
» 
jt 
*r 
a 
n 
n 
a 
» 
» 
a 
a 
n 
p 
p

ir 
n

n 
n 
n 
p 
« 
a 
a 
9 
rt 
» 
a 
a 
a 
p 
a 
p 
n 
n 
n 
» 
a 
M 
fí

Cartero 
Idem 
Peatón 
Idem 
Cartero 
Peatón 
Cartero 
Peatón 
Idem 
Cartero 
Peatón 
Cartero 
Peatón 
Idem 
Idem 
Cartero 
Peatón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cartero 
Idem 
Peatón 
Idem 
Idem 
Idem 
Cartero 
Peatón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cartero 
Idem 
Peatón 
Idem 
Idem 
Cartero 
Peatón 
Idem 
Cartero 
Idem 
Peatón 
Cartero 
Idem 
Idem 1 
Idem^ 
Idem 
Idem 
Peatón

100 
300
350 
350
200 
260
100
300 
200
600 
260
160
160 
360
460 
160
200 
600
200 
300
400
300 
600
200 
500
366 
300 
20fi
617 60
200 
360
160 
460
160 
600
500 
900
150
160
300 
660
260 
600
300 
600
160
160 
160
160 
500
300
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o

CLASE DE^DESTINOí^ ¿i,.
QBATlVICAClONES C 0 H d I 0 I 0*1 M

aUEIDO FIANZAS
“ ■•- ‘V DEMÁS TSNTAJAS especiales

61
62
63
64 

tj6&.
66
67
68
69

Pontevedra.—íQondomar ,:>, , L •, Idem.—Sa^á^ü ' i ’ ‘jÍIÍc.ÍÍAÍ Ji 
S alaman ca. — Peñ ap ard a
Idem.—Vitigudino á Villar de Ciervos

i ldem.—Poñaparda á Navasfriaa ; «i, .jt» rr
Santander.—Las Rosas
Sevilla.—Csrripu. de loa,Céspede8 „, j , j 
Idem.—Aznalcázar á Villamahriqué
Tarragona.—Morell
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Cartero ,
Idetíi ‘JO • sobJ^SrhlB
Idem
Peatón
Idem
Cartero iT - at; .
Idem
Peatón ’ Lonxi
Cartero
Idem
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71 Idem.—Valencia ¿ Borboto y ngregt dOB
72 Valladolid.—Campillo

* Vs ' I3et^.*^VilIal0a 4 Caenoa de Campodí^ ’"
74 Idem.—Villar de Ftádea á UrneBa ‘
7ÿ* Vifitât^a.—BaBoa de Molinar-tbjiz -%míj r
76 Zamora.—Eiobajo
'J'i Idem.—Palacios à Sanabria
7S Idem.—Perezaela à Tamame
79 Zaragoza.—Bujaraloz
80 Idem. — Belchite à Villar de los Navarros
81 Idem.—Morata de Jalón á El Frasno
82 Idem.—Daroca á Nombrevilla y agregados
83 .Alicante.—Órihuela á Jacarilla >í‘,

1' ® Bayareal •,7;
*^^8ÍÍo*^Bft‘dsjo¿.—Calamonte
'’' $6’^ Í^í^iD*-^^Diseña á Puebla de la Beina {j
’BSró'oI^a. — Puig rey DC"

‘'88 Idem'—Tona u-T
“-'8^^Idem.--^Maííqnefa œ.

‘'J^ïliyt Idètà.—Hosfcitalet oc.
* ° I*d^r!Q'-^'M»»or®ll al barrio de Cambrés JóV

' á9°*'®W^^'“3Í3na8terio de Rodilla jôV
93 Idem.—Panporbo à GeroHigo ixi i
94 Cáceres.—Tejeda 
95 Cádiz.—Conil
96 Canarias.—Santa Cruz de Tenerife á Taganana
97 Castellón.—Sao Jorge vi.!;
98 Idem,—Lucena á Villahermosa '-jt
99 Gindad Real.—Arroba ojg

100 Corulla.—Santa Eugenia de Riveira üdf
101 Cuenca.—Horcajada de Ia Torre '?;•“
102 Idem.—Monsalvo uùï
103 Idem.—Salinas Mel dan rano
104 Idem.—Cañizares á Fuentesonsa i
lOB tuerons.—Gor uú5;
106 Guadalajara.—Cifuentes á Oter i^Jc
107 Idem.—Hiendelaencina á Robledo 0=1 ■?
108 León.—Vega de Magaz eví
1C9 Idem. — Viltabríno á Braña 031
110 Lérida — Vinaixa <)¿6
111 Idem.—Tuxent á Cornellana uS
1’2 Idem.-San Lorenzo de Moreny á Taxent Tí
113 Idem.—Lérida á Villanueva de Alpioart ét;^'
114 Idem,—Sort á Estach vM
116 Logroño.—Cenicero t«''''
116 Idem. —Cervera á Cornago y agregados i-ic
117 Idem.—Turruncón à Villarroya 00>.
118 Logo,—Villanueva de Lorenzana á Traval a vOt *
119 Madrid. —Aravaca OUj
120 Idem.—Ambite á Oruzco OÍA*
121 Idem.—Valdilecha á Tielmes ’’■Vj
122 Idem.—Canillejas á Barajas ¿db
123 Málaga.—El Palo ízT
124 Idem.—Valez à Benamargosa <!( = :
126 Idem.—Alora á Carratraca Í'J tic
126 Orense.-Villavieja - Gu?
127 Idem. —Villavieja á Cádavos t Ób
128 Oviedo.—Llenes á Alies i??i
129 Palencia.—Villada Odi-
130 Idem.—Respenda de la Peña Tú:
13l Pontevedra.— Lalín á Golada 0./;
132 Salamanca. —Gállegos de Argañan wx.
133 Idem.—El Bodon à Agallas i*;d
134 Santander.—Tudarica uÜ i.
136 Idem.- Pozazal ‘•01
136 Idem,—Colindres á Rada t.
137 Segovia,—Otero á Guijas Albae iÇ..]
138 Sevilla. — Casari che ;“.■;'
139 Soria.— OceniUa i>;:
140 Idem,—Mdrón á Serón i<j,?
141 Tarragona.—Torredembarra <-ó
142 Teruel.— Te. uel á Libros -T;^.
143 Toledo.—Villacañas á Lillo 00’
144 Valencia.—Villar del Arzobispo á Gestalgar uó;
145 Idem, —Gandía á Villalonga Odi
146 Valladolid. — Valladolid á Murienles lOó
147 Zamora. —Riobayo á Losacino e.ic
148 Zaragoza.—Tarazona á Litago
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Peatón 
Cartero 
Peatón
Ideni' T»'’?CÍ 'Ul ^.r 1 j 
Cartero
Idem
Peatón
Idem
Cartero
Peatón 
Idem

Idem
Idem J*
Cartero T
Peatón 
Cartero 
Idem 
Idem 
Idem 
Peatón 
Cartero j
Peatón '
Cartero 
Idem 
Peatón 
Cartero «i.-^x
Peatón 
Certero 
Idem , ¿ '
Idem >
Idem

Peatón
Cartero T

Warn
Cartero
Peatón u.oT
Cartero (u*;i
Peatón
Idem
Idem ,
Id®“* ifiti ’
Cartero u^-U
Peatón ■ ^¿^
Idem ,61 '
Idem vie^xe’J
Carter® mai J "
Paatón ,,;,„^xj ”
Idem .
Idem 
Cartero , j.‘-
Peatón 
Idem 'u'..-' ’ •
Cartero aj-^z
Peatón '
Idtm ;■
Cartero ,.j
Idem „t.W''
Paatón Îi'i
Cartero . . .^q '
Peatón „
Cartero
Idem r •
P®“tóa
Idem ..,„»/
Cartero .i"
Idem
Peatón
Cartero .’.,•
Peatón .
Idem ’ ,
Idem •Ji:'
Idem* - i
Idem ^;.-'7 ‘
Idem 
Idem

(Se conitnuaru)
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400 . rt/iqu.vj y ‘1 ,
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